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Expte:CS-AS-0029-2022-S 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE “REDACCIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 

DEL SECTOR SUS-AE1 ESTE DEL PGOU DE MECO (MADRID) Y ASISTENCIA 

TÉCNICO/JURÍDICA A LA REDACCIÓN DEL CONVENIO URBANÍSTICO DE 

DESARROLLO DEL SECTOR”.  

 

 

REQUERIMIENTO: SOLICITUD DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

 

Ainhoa Paños Larrea, en calidad de Secretaria de la Mesa de la Contratación de 

PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y, M.P S.A., para la licitación del expediente de 

referencia 

 

DECLARA, 

 

1. Que en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el 15 de diciembre de 

2022, se ha levantado acta en la que, como resultado de la Comprobación de 

la Documentación Administrativa presentada por los licitadores en el 

sobre/archivo electrónico nº1, se advirtieron defectos/omisiones subsanables en 

dicha documentación por no cumplir con los requisitos establecidos en la 

cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 

procedimiento, en concreto en cuanto a los siguientes requisitos: 

 

 El licitador DESARROLLOS URBANÍSTICOS DE ZARAGOZA (DEURZA 

CONSULTING, S.L): 

 

- No ha presentado correctamente cumplimentado el Anexo II del PCAP, 

en su apartado X (Respecto de la obligación de la empresa de cumplir 

con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

en relación a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad).  

 

 El licitador GESTIÓN TÉCNICA Y SERVICIOS, S. A: 

 

- No ha presentado el Anexo III conforme al modelo establecido en el 

PCAP y su contenido no se ajusta a lo solicitado dado que no facilita toda 

la información que se pide.   

 

- Asimismo, conforme a lo previsto en la cláusula 11.A) del PCAP en su 

apartado 1º y en relación con el artículo 159.4.a) de la LCSP, respecto de 

la acreditación de solicitud de inscripción en el ROLECE, esta tendrá lugar 

mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
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por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de 

haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 

requerimiento de subsanación. En el presente caso, este licitador no ha 

presentado esta declaración responsable. 

 

 

2. Que, en atención a lo establecido en la cláusula 12 del PCAP se ha acordada 

requerir a ambas empresas, DESARROLLOS URBANÍSTICOS DE ZARAGOZA (DEURZA 

CONSULTING, S.L) y GESTIÓN TÉCNICA Y SERVICIOS, S.A para que subsanen los 

defectos apreciados en la documentación, conforme a la calificación realizada 

por la Mesa de Contratación, y realizar la debida notificación en la forma 

prevista en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

 

Por todo ello, 

 

De conformidad con el contenido de la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, se procede a través de este escrito a requerir a los licitadores, DESARROLLOS 

URBANÍSTICOS DE ZARAGOZA (DEURZA CONSULTING, S.L) y GESTIÓN TÉCNICA Y SERVICIOS, 

S.A para que procedan a subsanar la documentación aportada de acuerdo con la 

calificación realizada a tal efecto por la Mesa de Contratación, concediéndole para ello 

un plazo de TRES (3) DÍAS NATURALES* a contar desde la publicación o notificación, 

advirtiéndoles de que, en el caso de que en el plazo otorgado no subsanen los defectos 

observados o, del examen de la documentación aportada, se compruebe que no cumple 

con los requisitos establecidos en el PCAP, serán excluidos del procedimiento. 

 

 

 

 

 

Fdo. Ainhoa Paños Larrea 

Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

 
(*) Si dicho plazo finalizase en sábado o inhábil, se admitirá la documentación presentada en el inmediato día 

hábil posterior. 
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